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REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
Tratamiento 3. Propuesta de colaboración. 
 

Base jurídica Reglamento General de Protección de Datos. 
6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines específicos. 
 
Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.11 del Reglamento (UE) 
2016/679, se entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de 
voluntad libre, específica, informada e inequívoca por la que este acepta, ya sea 
mediante una declaración o una clara acción afirmativa, el tratamiento de datos 
personales que le conciernen. 
6.2. Cuando se pretenda fundar el tratamiento de los datos en el consentimiento 
del afectado para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de manera 
específica e inequívoca que dicho consentimiento se otorga para todas ellas. 

Fines del tratamiento Recibir y valorar posibles propuestas de colaboración. 
Contactar y entrevistar a los usuarios mediante llamadas telefónicas, entrevistas o 
correos electrónicos. 
Incorporar la información a un sistema propio de tratamiento. 

Colectivo Usuarios que escogen la opción “Propuesta de colaboración” de nuestro 
Formulario de contacto. 

Categorías de datos Obligatorias: nombre, apellidos, teléfono y correo electrónico. 
Opcionales: empresa. 

Categoría de 
destinatarios 

Uso interno exclusivamente: no se prevé realizar comunicaciones de datos a 
terceros destinatarios. 

Transferencias 
internacionales 

No se prevé realizar transferencias de datos internacionales. 

Plazo de 
conservación/supresión 

Los datos personales de los usuarios que escogieron la opción “Propuesta de 
colaboración” de nuestro Formulario de contacto se conservarán durante 24 
meses. 
Se respetará el plazo aquí indicado mientras el interesado no solicite 
anticipadamente su supresión. 

Medidas de seguridad Son las previstas en nuestra Política de Seguridad, que se ha elaborado de acuerdo 
con aquellas recomendaciones del INCIBE y la AEPD que consideramos 
adecuadas, razonables y proporcionadas con las características y actividades del 
Despacho, según nuestro mejor entender, buena fe y lealtad hacia los interesados. 

Entidad responsable Despacho Escola Abogados. 
 
 


